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OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PAPA LOS REFUGIADOS 

, Lesotho*'t movecto de resolucioq 

. . onal sobre la difxcil si- de 1pa 
dos. los reoatriados Y las Personas daaplaaadas 

ca meridiow 

pecordando su resolución 431116, de 8 de diciembre de 1988, relativa a la 
Conferencia internacional sobre la difícil situación de los refugiados, los 
repatriados y las personas desplasadas en el Africa meridional, 

Gravm por el constante deterioro de la situación en el Africa 
meridional producido por la dominación y la opresión de los pueblos de Sudáfrica 
por el régimen racista minoritario de Sudáfrica, 

v el informe del Secretario General relativo a la Conferencia 
internacional sobre la difícil situación de los refugiados, los repatriados y las 
personas desplasadas en el Africa meridional A/, 

Cppsciente de su responsabilidad de proporcionar asistencia económica, 
material y humanitaria a los Estados independientes del Africa meridional para 
ayudarles a hacer frente a la situación derivada de los actos de agresión y 
desestabilización perpetrados por el régimen de m de Sudáfrica, 

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas ?ue e~n a&&ree 
del Grupo de Estados Africanos. 
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Qbsorvando con +econocimientQ las consultas emprendidas por el Secretario 
General para establecer dentro del sistema de las Naciones Unidas un mecanismo para 
asegurar la ejecución y la coordinación general de los programas de socorro para 
las personas desplaaadas internamente, 

. . Qbservrtlldo con mbanac iÓs que la política de aoartheid de Sudáfrica y sus 
actos de agresión, intimidación y desestabiliaacióa perpetrados directa o 
indirectamente por terroristas armados siguen siendo las causas principales de la8 
corrientes de refugiados y del desplasamiento cada vez mayor de personas ea el 
Africa meridional, 

Convencida de que existe una apremiante necesidad de que la comunidad 
internacional preste máxima asistencia, en forma concertada, a los países del 
Africa meridional que han acogido a los refugiados, los repatriados y las personas 
desplazadas, y que ponga además de relieve la difícil situación de esta8 personas, 

1. Tpna nota con satisfaccióq del informe del Secretario General relativo a 
la Conferencia internac'.onal sobre la difícil situación de los refugiados, los 
repatriados y las persc.aas desplasadaa en el Africa meridionalt 

2. B6sfirma la neceeidad de proseguir la aplicación de la Declaración y el 
Plan de Acción d8 Oslo sobre la difícil situación de los refugiados. los 
repatriado8 y la8 peruanas desplaaadas en 81 Africa meridional, aprobados por la 
Conferencia Wt 

3. Bxr>rerra BU m a los paísee y organisaciones que han prestado 
asistencia a los países del Africa meridional para que éstos puedan hacer frente a 
la situaci¿n de 108 refugiados, los repatriados y las p8rsoB88 desplasadas en su8 
países t 

4. &&~&6 a la comunidad internacional a qua preste mayor asistencia a 108 
paíae8 del Africa meridional para rclfor¿ar la capacidad de esos países de 
proporcionar los medio8 y servicios necesarioe para la atención y el bienestar de 
los refugiadoa, 108 repatriad08 y la8 persona8 desplaaadas en 8118 países) 

6. Beitara~D& al Secretario General por los esfuerzos que ha 
desplegado, en nombre de la comunidad internacional, para organizar y movilisar 
program8s especialer de arfstencia económica en favor de los E8tados de primera 
línea y de otros Eatador vecinos, con objeto de ayudarle8 a ISOpOrtar 108 efecto8 de 

. los actoa de agresión y  desertabiliaación perpetrados por ~1 régimen de gparthela 
de Sudáfrica; 

6. m con D!Z&Q de 108 esfuerzos desplegado8 por el 
Secretario General. el Alto Comiaionado de la8 laciones Unidas para los Refugiados 
y  el Administrador del Programa de laa Naciones Unidas para el D88arrOllO para 
cumplir las tareaa y reapon8sbilidados I-C---- M-~L--=~ güé S8 i88 8BCOmeBdarOn 88 la 
Declaración y el Plsn de Acción de Oslo y  los alienta a que prosigan su8 eefueraos; 

iv N43/717 y Corr.1 y Add.l. 
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7. me suva la recomendación del Secretario General encaminada a atribuir a 
los coordinadores residentes de las Naciones Unidas la función de coordinar la 
asistencia a las personas desplazadas internamente en estrecha cooperación con los 
gobiernos, los representantes locales de países donantes y los organismos de las 
Naciones Unidas sobre el terreno: 

8. . Jnsta una ves mas a todos los Estados Miembros, a las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales a que adopten las medidas que están obligados a adoptar de 
conformidad con la Declaración y el Plan de Acción de Oslot 

9. D&& examinar esta cuestión en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones sobre la base de un informe que presentará el Secretario General. 


